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ATCALDE DE LA MUNICIPAIIDAD DEL D¡STRIIO CORONEL GREGORIO AIBARRACIN
CHIPA

En sesión E{¡ao¡dina¡ia de Concejo Municipal de fecha 23 de octubte del 2019, se trató coÉo punto de Orden
del Día: "APROBAR LA PROPITESTA DE ORDEIIAIÍZA IIITMCIPAI QIrE REGWA EL OTORGA¡IIENTO DE
COIISTA'TCIAS DE POSE§IÓI{ PARA LA FACTIBILTDAD DE AERVICIOS B.ÁS¡COS EIf EL DISTRITO
CORO}{EL GRDG¡ORIO AIBARRACÍN LáNCHIPA", Y:GGR
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CONSIDERANDO:

t

t

§

Que, el Cong¡eso de la República dictó la l¿y de desa¡¡ouo y coúpleBe¡rtaria de formalización de la ploPiedad
infor¡nal, acceso al suelo y dotación de seryicios básicos - l¿y N" 28687, a través del cual se regula e¡r forma
compleñentá.ria y desarrolla el proceso de forñalización de la propiedad informal, el acceso al suelo pa¡a uso
de vivienda de inte!és sociál orientado a los sectores de úenores recu¡sos económicos y establece el
procedimiento pa¡a la ejecución de obras de servicios básicos de agua, desagüe Y electricidad e¡ las áleas
ionsoLidadas y en proceso de forEalización. 

I , ,

Que, conlorme a lo dlspuesto en el aniculo 24" de la i¡dicada Ley, la Factibüdad de Servicios Básicos en los
terenos ocupados por pos€siones Eformales a las que se ¡efele el a¡tjcülo 3" de la presente L€y se otorgará
preyio Certifrcado o Coostancia de Pos€sión que oto¡gará la municipalidad de la jurisdicción; siendo que eI

reglamento establecerá los ¡equi§tos para el otorgamiento de los Certilicados.

Que, el artículo 27" del Decreto Supremo N" 017-2006-VTVIENDA,Ia t¡avés del cual se Aprueba el Reglamento
d; los Tirulos II y III de Ia Ley N. 28687 'Ley de Desarollo CoEpleBen'tária de la formalzación de Iá propiedad
informal, Accesó al suelo y dotación de servicios básicos', señala:i"Las ¡rxuEicipalidades dist¡itáles en cuya
jurisdicción se encuelt¡e ubicada una posesión inforroal o Ia municipalidad provincial cuando T elcuentlg
¡entro de su Cercado, otorga¡án a cada poseedor el Certilicado o Co¡sta.!¡cia de Pose§ó! para los fi¡es del
otorgaEriento de la factibilidad de &rvicios Básicos'. 

: i

Esta¡do lo e: puesto y én uso de las facultades establecidas en el artiJulo 9' y 40' de la l,ey N" 27972 - l-ey
Orgánica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal; conta¡do con el voto por ITIIANIIIIDAD
de 1os regidores asistentes a la Sesión Ext¡aordinaria de fecha 23 de octubre del 2019, se aprobó la siguientel

DISPOS¡CIOI{ES GEIÍERALES
r ' cAPtrIrLo I

Articulo T.- A.EITO DE APLICACIÓN : 
,

Son suietoi'beneficia.rios de la presente Ordena¡za los poseedores i+Iormáles y/o en proceso de forroatiT,ación
de predios ubicados en el Dist¡ito Coronel Gregorio Albarracín lanchipa y que se encuent¡an dentro de las
A¡eás identificadas en el "Plañ de Acondicionamiento Territorial de la'P¡ovincia de Tacna - PAT" y el "Plan de
DesarÍollo Urba¡o - PDU" 20l5-2025 aprobado con la Ordenanza Münicipal N" OO 19-2015; que a la fecha po¡
la imposibifdad de acceso a la formalización no cuenta¡ cor dotación de servicios básicos, coqforme a 10

i¡dicado en la l,ey N' 28687 'l-€y de Desarrollo CompleDe¡ta¡ia de la Formalización de la Propiedad InfoÍnal,
Acceso a1 Suelo y Dotación de Servicios Básicos" y su Reglaoento de los Títulos II y III aplobado con Decreto
Supremo N" 017-2006-VT!TIENDA; y que cumpla¡ con las condicionqs establecidas eu 1a presente Ordenanza y
sobre todo fo.Een parte de algún progama y/o proyecto de factibiüdad de s€rvicios, por pa¡te del Estado y/o
de las Eopresas pristado¡es áe loi sersicios básicos. ' I l;

CáPITI'I,O U
DE LA COMPETETCIA

A¡tlcuto 2'.-La cerencia de Desarrollo Urba¡o a t¡avés Sub Ge¡encia de Planeamiento Urba¡o, es la Unidad
Orgárlica co@petente de la Municipalidad Dist¡ita-l Coronel Gregorio Albarracír La¡tchipa pa.ra elaborar la
Consta¡cia de Posesión paJa la Facdbüdad de Servicios Básicos. Et Fárrrite se inicia a través de Ia presentación
de Ia solicitud po! mesa de partes de la entidad ante el Equipo Funcional de TIáEite Documenta¡io y Archivo
Centra-l. El cual es remitido a Ia Sub Gerencia de PlaneaJEiento U¡ba¡o para su eva-luación y aprobación.

. ORDEN¡¡%A MUNICIPAL QUE R.EGI'TA
PARA LA'FACTIBILIDAD DE SERVICIO

TL OTORGAüIE}ITo DE COIISTA}¡CIAS
S BASICOS EIT EL DI§TRITO CORONEL

DE POSESIÓN
GRECIORIO

ALBARRACT!¡ LANCT¡IPA'! I I

0rüenilua Municipal N' 02E-201$

Que, el a¡ticulo 194' de la Consütución Política del Perú en concordqrtcia con et aitículo II del Titulo Prelimi¡Iar
de la Ley Orgá¡ica de Municipalidades N' 27972, los Gobiernos Locales tiene[ autonoÍEia politica económica y
arlministretive en los asuntos de su'competencia. -1
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Crnl. G. Albonocin Lonchipo, 23 de oclubre del 2019

TITULO SEGUI{DO
DEL PROCDDIMIENTO Y RF4IIISITOS

3'.- De las solicitudes presentadas por los adrdnist¡ados debe!á contener la dirección donde se
otilica¡á los actos ad¡xinistrativos y de ser el caso debe¡á consigna¡ de fonna expresa la dirección elect¡ónica

donde se reúitirá las noti.ñcaciones, esto de conforúidad con laLey 27444l-ey d,el Plocedimiento Admiflist¡ativo
General, a¡ticulo 20. 1.2 mediaJrte telegrama, correo certiEcado, telefax, correo elect¡ó¡lico; o cualquier ot o
medio que permita cor¡p¡oba¡ fehacientemente su acuse de ¡ecibo y qüeo lo recibe, siempre que el empleo de
cualquie¡a de estos Éedios hubiese §do solicitado expresamente por el ad¡¡inistxado (For@ato: A¡exo 0l).

1

El adrdrristrado y/o representa¡te debe p¡esentar a¡te el Equipo Fulcional de Trámite Docuúentario y Archivo
Central de la Municipá.lidad Distrital Coronel Cregorio Alba¡racín L4r¡chipa, los sigr¡ientes documentos:

l solicitud dirigidá al Alcalde con ateDción a la Gerencia dd Desa¡roUo U.bano, ir¡dica¡do de ma¡era
clara y precisa la ubicación del predio, seña-la¡do el númer'plde DI.[.

2. Plano simple de ubicación y localización del p¡edio inforpal urba¡o o rústico, donde se indiquen

3. Declaración Jurada bajo responsabüdad y sanción de uuliy'ad que debe¡á otorgar el solicita¡te y/o
repres€nta¡te,.indica¡do que sobre el bien Eateria del tráEite !¡o existe conllicto de ninguna indole,
sea judicial o extrajudicial u ot¡o que perturbe la pos€sión pacífica (ForEato: Anexo 02).

4. Deoás medios p¡obatorios que acrediten de forEa fehacie¡.Je la pos€sión del predio informal urbano
o rústico, con a¡terioridad al 24 de Noviemble del 2010; como pago de impuesto predia.l y/o arbitrios
{fedateado).

5. Conp¡oba¡te de pago po! derecho a trá¡¿ite, por el monto de S/ 45,30; a¡te caja de la Municipalidad
Dist¡ital Coronel Gregorio Alba¡:racín Lanchipa. i :t6. Acta de verificación de posesión efectiva del p¡edio emitidq por un fuocionario de la Eunicipalidad
distiital correspondiente y suscrita por los colinda¡tes mái cerca¡os del predio. (se elaborará en la
inspección técnica rndicada en el ardculo 4o)

Afículo 4',- Recepcionada la documentación con los requi§tos indicados en el aiticulo 3" de esta OrdenaJrza
la Sub Gereocia de Pla¡eamie¡rto Urba¡o procederá a realiza¡ la INSPECCIÓN TECNICA a efectos de verilica¡
la pose§ón efecüva del predio inforEal u¡ba¡o o rústico, elaboradg el acta de inE)ección ocular donde se
con§gnará las ca¡acteristicas del p¡edio, conti¡rua¡do con la f¡Éa Ae Ios p¡edios colindántes, en el caso que
su colinda¡te no s€ encuent¡e en el oomer¡to de la i¡speccióu o no eísta s€ñales de givencia s€ consignatá en
el acta y se continua¡á con el coli¡da¡te más p¡óximo de la Eisoa;Earza¡a donde se ubicá el predio motivo
de inspección. ; ,, 

.

Respecto a los pedidos realizados por asociaciones, el pe¡sonal técnico ¡ealizaJá la TNSPECCIÓN TECNICA EN
CAMPO expresadas eD coordenadas Datum UTM WGS84 zona lgK, donde se determina¡á que el área y
peímetro de los pla¡os presentados por el admi¡ist¡ado.y/o rep¡esentar¡te coincidan con la ocupación fisica,
caso contra.rio se denegará el pedido. 

, lll¡
A.rticulo 5',- Estando a 1o i¡dicado en eI artjculo a¡terior, no procedirá Ia ent¡ega de la Co¡staricia de Posesión
para la facübilidad de Sersicios Básicos a los ad¡d¡tist¡ados en los síguie¡¡tes casos:

a) Áreas zoni.ñcadas pa¡a usos de equipamiento educativo, s€l.ud, pa¡ques zonales.
b) Zonas arqueológicás o que constituyen Patrimonio Culhrral de laNación.
c) Áreas de Recreación público y/o aJectos para vias, .

d) A.eas ca-lilicadas coloo zonas de riesgo por el lnstrtuto Náciorial de Defensa Civü.
e) A¡eas reservadas para la defensa nacio¡al

A su vez, no se otorga¡án consta¡cias de posesió! a Ios predios que pgseañ las siguientes caracte¡isticas:
Exista proceso juücial eo t¡ámite en el cual se este discutiendo la posesión del p.edio Eateria de la solicitud
de consta¡tcia de posesión.

ER a.
tPALñS

,.$!::
'-s7 ,t

Que el predio actualmeute s€ encuentre desocupado o sea.p4lote baldio.
Que el predio sea privado. r r i i r

Que el preüo ya cuente con los servicios básicos. '',: . .l

A falta de uno de los requisitos establecidos en el a¡tÍcLüo 3'de esta'Ordehanza se'decla¡ará
improcedente el trámite adJtri¡isrrativo. i 

ll i

Articulo 6".- Los administrados y/o ¡epres€nta¡tes asuEen plena.r€sponsabüdad de los documentos que
presentan ante Ia Mu¡¡icipa.lidad Dist¡ital Coronel Gregorio Nba¡racÍo La¡chipa, responsabil¿ándose
adEinistrativa, civil y penalmente por la ve¡acidad de la informa¡ión proporcionada, estando sqjetos a la
Fiscalización Posterior.

A¡tícu¡o 7'.- Quedan expresamente excluidos de los alcances y beneficios de la presente Ordena¡za, las
empresas, consorcios inmobüa¡ias y siñilares destinadas a la coEqcialización de preüos.

Afícu¡o E'.- La constaricia de posesión tend¡á ügencia hasta la efectiÍa instalación de los servicios bá§cos en
el irurueble descriro en dicho documento, el mismo que no constituye reconocimiento álguno que aJecte el

\
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a)
b)
c)
d)
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derecho de propiedad de su ütutar, pudiéndose srBiti¡ la actualizaciq! de [a ñisÉa, previa veriñcación de los
requisitos cootenidos en e1 a¡tículo 3" de la presente o¡dena¡za. ; :

DISPOSICIOI{ES
CODÍPLEMEI{TARIAS Y F¡ITALES

Plil¡¡ora,- La p¡esente oadenanza entÍará en sigencia, contados desde el día siguiente de su publicación.

§eguúd¡.- Facultese al despacho de alcaldía psra que media¡te D- Fcreto de Alca¡dia eúita los dispo§tivos
decesá¡ios pa¡a su mejor apücación y realizar las úodiñcaciones tcorrespoddientes, de ser el caso Pará la
emisión de consta¡cias -de pose§ón a las asociaciones o persooería jurídica.

Tetccra.- Las Consta¡cias de Pos€sión consigna¡án expresá.úente et1 su texto, que las lois¡rxas sólo son válidas
para Ia tramitacióD de servicios básicos de luz, agua y des€güe, teDie¡¡do en cuenta que ello no con§ütuye
reconocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad, de §u til4at ¡Ii de terceros.

Cusrt ,- Aprobar Ios sigutentes lormalos que s€ encuefttran a disPp§ción en el portal insütucional de la
Municipalidad Distiital Co¡olret C¡egorio Albarrasín l¿nchipa y que'son de libr€ ¡eproducción:

".1 i
- A¡exo 0l: Formato de Declaración Jurada di Autorización 'pá¡a Noriñcación Electrónica.
- Anexo O?: Formato de Declaración Jurada de no tener p¡oceso judicial o extrajudicial en trámite que

perturbe la pose§ón pacÍñca del predio materia de Ia solicitud de const¿¡cia de pos€sión para la
ir¡stalación de los servicios básicos. I ,

Estos formatos serán publicados en el portal institucional y esta¡á¡ a
disposición de los interesados. ..

Qui!t¡.. En caso de coÉprobar f¡aude o falsedad en,l,a d
p¡es€ntada por el administrado, la entidad considelará no satisfecha la exigencia respecüva pa¡a todos sus
ifectos, procidiendo a decla¡ar la nulidad del acto ad¡d¡rist¡atjvo susteDtado en dicha decla¡ación, infoüoación
o documento; e imponer a quien haya empleado esa decla¡acióa, i¡forroacióo o documento una multa eo favo¡
de la entidad de ent¡e ci¡co (5) y diez (10) unidades lmpo§tivas Tributarias ügentes a la fecha de pago; y,

además, si la conducta se adecua a los supudstos previstos eu el Ftulo XIX Delitos contra la Fe mblica del
Código Penal, ésta deberá s€r comunicada al Ministerio Público:para que interponga la ácción penal
correipondiente, de conformidad con el. Texto Único ordenado de la t,ey N" 27444,t-ey del Procedimiento
Admirrist¡ativo Ge¡reral, 

, li
Scxta.- Encá¡guese a 1a Gerencia de Desairollo Urba¡o y Sub Ge¡encia de Planea¡aiento Urbano, el desátrollo
e iEpleúentación de las acciones correspondieates pa¡a el cuEplidiento de la presente Ordenanzá.

DlsPosrcrón DERocAToRra

Úalca.- Suspender toda dispo§ción,qu

REGfsrREsE,

e se oponga a lo dispuesto

MU

ÉG

, inforEación o en la docuDentación

presente ordenarza.

Y cúuPLAsE.
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